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A N E X O----

orr.os nEQUtB1TOSLOCALIDAD
C{l~!.'I.f:lo!EiiílJ

f:Un:ClfICO 1 fifiut·O
.,.t.-.25 ¡.coy ;XV04

---------------1-----

1 27 970.368 AVILA -EA~riencia en gcstion ad~niGtrativa

-Experiencia en o.:-ganizaci¿'n y dirección de
equi¡:os huna'1os.

De conformidad a 10 dispuesto en el artículo 20. J, b), de la
Ley 30/19::1'¡. de 2 de al'.o'ito. modí:lcado en su ~~dJcc¡ón por la
Ley 23/1988, de 28 J..:jl:1iC', de ;-"'!cd:d,:s para la Reforma de la Función
Pública.

E~,te fv1inis1c-rio acuerda ::muoci::r 13 p~ovisión, por el procedimiento
f~e Eke d.:s;gnJ.d611, de los P'l.:'stos de irr:bajo Que se relacionan en el
;;:I~·.<O de !::l pr~s~¡jtf Orden, con arrc:gio a las sig:.l1c!1tes bases:

Pr:mu.'l.-Los ir:tnesacos.dirigir<:¡; cma s.olicitud p:lra c"d,] puesto dc
r;;¡b:IJo 2! qut: dC$i.:'en C¡:>t?f, a la S'.lhdirccr.;¡ón General de Personal
Func:()f;Jrio (Dirección Gen::ra: uc Sen icios de Obr,;,; Públicas v
Urin"ismo), pa ...co de lJ Casldl"na, 67, Nuevos Ministerios, 2807í
\1301 id, en instancias s~gún modelo publicado en el «BoL:tín Oficial del
E~13tkm de 1 de octubre de 1988.

S::'"gunda.~L!s ~(lljcítL!des podnír:: prescntuse dentro del plazo de
']l:l;iCC diJS h;;biL~s. contados desde el siguiente al de la publicación de
c-sta O,..j~'l en el ('Eoleliri Oficial dd Estado» en el Registro General de
tc"tc Ministerio o en los Organismos previstos en el artículo 66 de la Ley
d;: PI Clc..:dimi¡;nto A.dministrativo.

Tercera.-Los. aspir:intes acompañarán a la solicitud el cUrrlculum
Vil2.e, en d que fig'_lnn títulos aC<1c]C:micos, a:'105 de SCf\'icio, puestos de
t:';ilnjo desempeñados en la Administración, estudios y cursos rcaliza·
dos así co",o cUclquicr 01ro merito que se ('on~idere oportuno.

Cuarta.-De 3.<.:ucroo con el artfcnlo 14 de la Constituclf)n Espaílola
y la Dircuiya Comunitaría de 9 de febero de 1976, 1.. Administración
Públir:a dcb~ llevar a CJbo una política de iguJldad de trato entre
hombr('" y mujeres. por lo qu'Z se rdiere al acceso al empelo, a la
fOf:1EiCión profes¡Olw.l y a lD.s condicianes dI: trabajo, por lo que no
w:dr{\n establecerse diferencias por 13 condición expresada en la
res')lución de la presente convocatoria,

lv!adrid. ~6 de m",rzo de 1991.-P. D. (Orden de 6 de junio de 1979),
c-! Subscuetario de Urb~tni5mo, Javier Mauleón l\lvarez de Linera.
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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES
OR.DEN d~' 26 de war::o áe ]tj91 por Ja ¡'jiU' {wl/ncia
OJr.\;OCLi.[or;J rútiiu:; {!Qr(1 clibrir, 'ncd/ante /i/¡rc dcsig!Ja
chin, pílf.'·tos de trabajo meali/C.' en este> J/inisierio.

ORDE:\' dc 26 de mar::o de 1991 por la que se CC!flvocan a
libre a'rEign(lcfófl, enrrejlmóm;l1rios, puestos de rrabajo en
el Jiínistl!rív de Obras Públicas y Transportes.

Conforme a la displleslo en el artículo 21 del Real Decreto 28/1990,
de : 5 de epero ((iRolctin Ofíc·ial de I Estado) del 16) por el que se
a¡:;n;eba el RC"g.:ament'J General de Provisión de Puestos de Trabajo y
Promociún Profcsionnl de los funcionarios civiles de la Administración
del EstD<lo, en ,-,plicaci6n d,,;: la Ley ~3jl938, de 28 de julio ((<Boletín
Oficial de! Est:.:dQ)j del 29), que modifica ia de Medidas para la Reforma
de la Función Pública,

Este ~,·jir.isterio acuerda anunciar la provisión,.por el fJron~dimicnIo

de libr~ dc:-ignación, de los puestos de lrab;,jo que se sefwlan en el
anexo 1 de 12. pres~'nt:: Orden, que figu,an en las relaciones de puestos
de trabajo Ziprobadas pá.r3 los distinlOs Centros Dírectívos del Departa
mento.

Primtfo.-Los puestos de trab~jo que s,~ convoc<1O por la preser:te
Orden püdrjn ~;er so!icít,¡d'JS per los funcionariOS que reúnan los
¡qui~ilO~ c<,ubkeidos para d desempeño dé' Jos mí5:l10S, conforme a la
kgi"lación \·i~.cnte.

Sl'gundo.-Los 2.spiranl~s dirigirán sus ins!¡;l1clas según mcdt"lo que
fIgura como anexo JI, ind..:pcndíentes para cada uno de los puestos de
trabajo a ]()s que dese,:-n optar, en el plazo de quince dias hábiles a p~lrt¡r

dl"! día siguiente al de la pvbJicación de esta con\'ccaloria en el «Bo!:::ün
Ofícial dd Est<:do)), al iluseisimo señor Subsecretario dd Departamento
(Subdirección Gencr;¡l de Personal. plaza de San Juan de la Cruz, sin
número, 28003 !\1Jdrid).

Tcrcero.-Los aspir:mtcs acompañarán, junto con la solicitud, el
curriclllum vítaC'", en el que, auemás de los datos personales y el número
de Registro de Personal, figuren títulos academicos, años de servicio,
puestos eJe tr:tb,¡jo deSempCllJdos en la Administración, e<.tudios y
cursos rCJlizados y otros méritos que se estime opartuno poner de
manifiesto, y harán constar detalle.dBmente las caracterfstícas del puesto
de trabajo que vinieran desempeñando.

Madrid, 26 de marLO de 1991.-P. D. (Orden de 22 de enero de 1986),
el Director ge[leral ce Servícios, José Antonio 'Vera de la Cuc"ta.

Ilmo. Sr. Director general de Servic),?:- del Departamento.

ANEXO 1

Hmes. Sres. SubsccretJrios. ORGA¡-';¡SMO AUTÓNOMO AEROPUERTOS NACIONALES

ANEXO

G.~BJNETE DEL MJNISTRO

D:>r::ommación del puesto: S~crL'tario/a Director general. N"¡Jmero de
pbzas: Una. Localidad: 11arind. Nivel complemento de destino: 16.
Complemento espc(ífico: 416.340 pesetas. Adscripción: ADM, AE; Gru
Pl'S, C/D; Cuerpo. EXI 1.

DIRECCIÓN GENERAL DE PUERTOS y COSTAS

Subdirección General Técnica

Pues:o de !f;:/baio: Subdírector!a general. Número 1. Nivel: 30.
Loc::l!idad: !'..facírid. Grupo: A. Complemento específico: 3.131.292.
:-"1éritos: Conocimientos y experiencia aeroportuarios. Titulación de
Ingeniero Aeronáutico.

Puesto de trabajo: Subdírector/a general adjunto. Número l. Nivel:
29. Localidad: Madrid. Grupo: A Complemento cspedfico: 2.042.292.
Méritos: ConGcimicntos y experiencia aeroportuaria. Titulación de
Ingeniero Aeronáutico.

Sccr~.,tar{a General

D~rwminación del puesto: SU!:H.':irector gcneral. Número de pbzos:
Cna. Lo::?:.lidJd: .:'.1::d;id. Nivd comp¡~ml?nto de desti~:): 30. Comple- I
mento e:-.pccífico: 1.0t2.292 pe,;ctas. .AdscriIXíón: ..1,.01'...1, AE: Grupo, A. ,

Sl,bdilecóón GOlera! de Seguridad Acro.no."l!!arfa

Puesto d~ tf¿¡hajo: Sl'bjirector/a general. Número 1. Nivel: 30.
Localidad: Madrid. Grupo: A. Compkm~nto espcdfico: 2.604.368.
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DATOS PERSONALES

Prim,'r ape-l1ido
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ANEXO II

BOE núm. 78

DESTINO ACTUAL

Ministerio Dl.'pe-ndcnda Localidad .

l·

Dcnomin:¡cióll dd P>lcsto dc trabajo "NeD Fecha de po:;.¡:sióll 1Gr;¡oo co!1soj¡dado (en su ca<.O)

L-. I
SOLICITA: Ser admitido a la convocatoria pública para proveer puestos. de trabajo por el sístcma de libre dt$ignación, anunciada por Orden de

fccha _ (~(BoJetín Oficial del Estado» de ). para el puesto de trabajo siguiente:

Puesto de trabajO

Se adjunta currículum.

NeD Unidad de que depende lo;-ahdad

En _. a de de 19 .

ILMO. SR. SUBSECRETARIO DEL MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES (Subdirccdón General de Personal), plaza de San
Juan d,e la Cruz, sin número, 28003 Madrid_
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MINISTERIO
.DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 11 de marzo de 1991 por la que se COm'oca
COllcurJocspc>c(fico para la provisión de PUFStos de-trabajo
en el Afinisterio de Educación}' Ciencia.

. Vacantes puestos ~~ ,trabajo en este Ministerio, dotados presupuesta.
n~rnentc. cuya proVislon correspcnde llevar a efecto por el procedí.
mIento de concurso,

Este ~1i!iisterio, de acuerdo con el artículo 20 de la Ley 30ft 984
de 2 de a~o~to, según la redacción dada al mismo por la Le)' 23/1988:
de 28 de JulIo, y el Real Decreto 28/1990, de 15 de enero, por el que
se aprueba el Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo
y Promoción Profesional de Funcionarios Civiles de la Administración
del Estado, y prc\-u la precepti....a autorización de·la Secretaria d~ Estado
para la Administración Pública, ha dispuesto:

Convocar concurso que comitara de dos fases en atención a la
naturaleza de los puestos vacantes a cubrir, los cuales sC' relacionan en
el anexo l de esta Orden. El presente concUrso, de acuerdo Con el

artículo 14 de la Constitución Españ.Jla) la Directiva Comunitaria de 9
de febrero de 1976, tiene en cuenta el principio de igualdad de trato
entre hombres y mujeres en la provisión de los puestos de trabajo )'
promoción profesional de los funcionarios y se desarrollará con arreglo
a las siguientes

Bases de COD\'ocaloria

1. Aspirantes

Prirnera.-l. Podran aspirar los funcionarios de carrera de la Admi
nistmción del Estado pertenecicntc!l a Cuerpos o Escalas clasificados en
los grupos A y B, establecidos en el articulo 25 de la Ley 30/1984, de 2
de agosto, quereünan los requisitos de Grupo y Cuerpo que se indican
en el anexo 1, de acuerdo con las relaciones de puestos de trabajo del
Departamento aprobadas poda Comisión Ejecutiv.a de la Interrnmiste·
nal de Retribuciones.

2. Los códigos de adscripción a Cuerpo que figuran en el citado
anexo corresponden a los. Cuerp,:}s o Escalas que se indican, de
conformidad con lo ef-tablecido en la Rrsolución conjunta de 6 de
febrero d:; 1989 de las Secretart1s de Fstado de Hacienda y para la
Administración Pú.bika «(<8oletí:1 Oficíal del Estado» del 7):

EXI1: Todo; los Cuerpos y E<;;:'~;J.s C"Of). exclusión de los comprendí
dos en los sectores de Doc,cn.::iu, lm:esügactón, Sanidad, Servicios


